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Convocatoria de 31 de enero de 2024

ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA

ENFERMERÍA (PONFERRADA)

Código/Plaza:     DL000442

Campus: Ponferrada

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA

Docencia a impartir por los candidatos:

Asignatura Titulación Créditos Semestre

Enfermeria Del Adulto I Grado En Enfermería 2,7 S2

Enfermeria Del Adulto Iii Grado En Enfermería 1,8 S2

Titulaciones de los candidatos/Ponderación

Titulación Ponderación

Otras Titulaciones 0.1 puntos.

Adecuación de los solicitantes a las necesidades a desarrollar:

Se valorará la experiencia previa asistencial, docente e investigadora en el área de Enfermería de los candidatos

Dedicación: 3 horas de docencia y 3 horas de tutoría

Horario: Mañana y tarde

Duración estimada del contrato: Segundo semestre

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 25,0 puntos.

https://portal.pdi.unileon.es/mostrarConvocatoria/348/
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Asignatura Titulación Créditos Semestre

Bases Para Los Cuidados De

Salud. Cuidados Especiales
Grado En Enfermería 1,0 A

Atención Ante Situaciones De

Urgencia
Grado En Podología 3,5 S2

Titulaciones de los candidatos/Ponderación

Titulación Ponderación

Otras Titulaciones 0.1 puntos.

Adecuación de los solicitantes a las necesidades a desarrollar:

Se valorará la experiencia previa asistencial, docente e investigadora en el área de Enfermería de los candidatos

Dedicación: 3 horas de docencia y 3 horas de tutoría

Horario: Mañana y tarde

Duración estimada del contrato: SEGUNDO SEMESTRE

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 25,0 puntos.

https://portal.pdi.unileon.es/mostrarConvocatoria/350/
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PATRIMONIO ARTÍSTICO Y DOCUMENTAL

HISTORIA DEL ARTE

Código/Plaza:     DL000444

Campus: León

Departamento: PATRIMONIO ARTÍSTICO Y DOCUMENTAL

Docencia a impartir por los candidatos:

Asignatura Titulación Créditos Semestre

Arte Y Arquitectura Desde 1945 Grado En Historia Del Arte 6,0 S2

Proyectos Culturales Grado En Historia Del Arte 3,0 S2

Titulaciones de los candidatos/Ponderación

Titulación Ponderación

Otras Titulaciones 0.1 puntos.

Adecuación de los solicitantes a las necesidades a desarrollar:

Se valorará especialmente la experiencia docente e investigadora en relación con las materias objeto de la docencia a impartir.

Dedicación: 6 horas de docencia y 6 horas de tutoría

Horario: Mañana y tarde

Duración estimada del contrato: segundo semestre Académico

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 25,0 puntos.

https://portal.pdi.unileon.es/mostrarConvocatoria/341/
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